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En el año 2008 la Junta de Gobierno de la AEDN aprobó, a propuesta del Presidente de 
la AEDN, 17 Comisiones de Trabajo dirigidas a fomentar la creación de colegios 
profesionales en aquellas Autonomías donde no existiera colegio, iniciar todas aquellas 
acciones necesarias para combatir el intrusismo profesional, comunicar a la ciudadanía 
la figura del dietista-nutricionista, constituir el Consejo General de Colegios de 
Dietistas-Nutricionistas y crear el Código Deontológico de la profesión de Dietista-
Nutricionista. 

De entre todas las Comisiones de Trabajo, la Comisión número 1 estaba dirigida a 
crear un Comité Científico de la AEDN. Esta Comisión compuesta por Eduard 
Baladía, Julio Basulto, María Manera, Manuel Moñino y Giuseppe Russolillo elevó a la 
Junta de Gobierno de la AEDN un CONCURSO DE MÉRITOS para que todos los 
dietistas-nutricionsitas puedean formar parte y den a conocer sus trabajos científicos. 

El objetivo principal de este Comité Científico es dar voz científica a los dietistas-
nutricionistas. Esta responsabilidad ha recaído hasta ahora en el Grupo de Revisión 
Estudio y Posicionamiento Científico de la AEDN, a quienes deseo agradecer de 
todo corazón, la labor llevada a cabo durante estos últimos años, así como otorgarles 
un especial reconocimiento por su labor nombrándoles Jurado de este CONCURSO DE 
MÉRITOS. 

El GREP-AEDN seguirá ejerciendo sus funciones y dispondrá de un órgano consultivo 
compuesto por muchos de vosotros, consolidando así la VOZ CIENTÍFICA de nuestra 
profesión. 

Además, el Comité Científico de la AEDN permitirá conocer las trayectorias científicas y 
profesionales de muchos vosotros, de forma que podamos nutrirnos de nuevas caras 
para ponencias o conferencias magistrales en cursos, simposiums y congresos 
nacionales e internacionales donde la AEDN sea requerida.  

Actualmente, resulta difícil conocer en qué estáis trabajando muchos de vosotros. Con 
este CONCURSO DE MÉRITOS tendremos la oportunidad de dar a conocer a dietistas-



nutricionistas que llevan años desarrollando una valiosísima labor científica y 
profesional. 

El Comité Científico tendrá 10 grandes áreas de actuación: 
1. Bromatología, toxicología y seguridad alimentaria  

2. Nutrición clínica y hospitalaria  

3. Nutrición básica y aplicada  

4. Nutrición comunitaria y salud pública  

5. Restauración colectiva  

6. Educación alimentaria y sanitaria  

7. Dietética aplicada y dietoterapia  

8. Tecnología culinaria y gastronomía  

9. Cultura alimentaria, sociología y antropología de la alimentación  

10. Cooperación Humanitaria  

Cada una de estas áreas se dotará de un máximo de 7 dietistas-nutricionistas 
resultando un total de 70 personas que configurarán un Comité Científico amplio, 
plural y representativo de nuestra profesión. 

Las 10 personas mejor puntuadas ocuparán los puestos primeros en cada área de 
trabajo y así sucesivamente. El CONCURSO DE MÉRITOS se hará mediante un auto 
baremo y según las bases establecidas en el documento de “Solicitud de admisión al 
Comité Científico de la AEDN 2012-2014”. 

El Comité Científico de la AEDN se renovará completamente cada dos años, de forma 
que bianualmente todos los dietistas-nutricionistas de este país podrán aspirar a 
formar parte del Comité Científico de la AEDN y podrán dar a conocer sus nuevos 
trabajos y líneas de investigación. 

El Jurado será el Grupo de Revisión, Estudio y Posicionamiento Científico de la AEDN, 
quien se encargará de revisar y acreditar que la auto puntuación de cada una de las 
solicitudes está conforme a la documentación presenta. 

Por todo ello, y conforme a lo aprobado en Junta de Gobierno de la AEDN, procedo 
en calidad de Presidente de la AEDN a convocar CONCURSO DE MÉRITOS 
para formar parte del Comité Científico de la Asociación Española de 
Dietistas-Nutricionistas (AEDN) 2012-2014. 

La solicitud deberá remitirse a info@grep-aedn.es y el plazo para recibir las solicitudes 
de admisión finalizará el próximo 15 de diciembre de 2011 a las 22,00 horas. 

Esperando que esta iniciativa sea de tu interés, te animo a que remitas tu solicitud a 
formar parte del Comité Científico de la AEDN, tu voz nos importa. 

 
Recibe un afectuoso saludo 

 
Giuseppe Russolillo 

Presidente de AEDN 
 

 

 


